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1.

2.

3.

___________________________________________________________________________________ 

1. Objetivo:

La presente política tiene como objetivo informar al usuario sobre el uso que se le da a la 
información recolectada al navegar en las diferentes plataformas de la Universidad del 
Rosario, que le permiten hacer un análisis estadístico, técnico y funcional de sus canales 
digitales, así como indicar los derechos con los que cuenta el usuario frente al manejo de 
su información, atendiendo las regulaciones normativas en materia de protección de datos 
personales. 

2. Alcance:

El presente documento aplica para los usuarios de todos los canales o plataformas 
digitales de la Universidad del Rosario. 

El usuario puede personalizar o rechazar el uso de las cookies conforme lo requiera, por 
lo cual, a continuación, se le informará al usuario respecto de los términos de uso y 
clasificación de los datos objeto de tratamiento. 

3. Definición y uso de las cookies

Las cookies son textos que contienen pequeños datos, identificando el dispositivo utilizado 
para ingresar a un sitio web, así mismo, analizan dicha información para mejorar la 
experiencia de los usuarios al momento de la navegación, personalizando la experiencia 
del usuario basada en los datos recolectados, dichos datos se conservan en el dispositivo 
desde el cual se gestione el acceso.  

Los datos recolectados pueden identificar a una persona, por lo cual el tratamiento de esta 
información se encuentra sujeta a las regulaciones en la materia, contenidas en la Ley 
1581 de 2012. 

4. Categorización y finalidad de las Cookies recolectadas
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La Universidad del Rosario divide las cookies que se utilizan en las siguientes categorías: 

4.1 Funcionales: Son esenciales para el correcto funcionamiento del sitio web. Permiten 
la navegación y el uso de servicios básicos. Están enfocadas en garantizar el 
rendimiento óptimo del sitio web. Estas cookies son obligatorias, por lo cual no se 
pueden deshabilitar. 

4.2 De rendimiento o analíticas: Recopilan información sobre cómo los visitantes utilizan 

el portal, con el fin de medir y mejorar su rendimiento, es decir, un análisis de 
comportamiento de los usuarios, por lo que se enfoca en la medición de la actividad 
de las distintas plataformas. Por ejemplo, ayudan a identificar las páginas más 
visitadas o posibles errores en la navegación. 

4.3 Personalización del contenido: Permiten recordar preferencias del usuario y adaptar 

la experiencia de navegación a diferentes perfiles, optimizando la presentación de 
contenidos y funcionalidades según las necesidades del visitante. 

4.4 Segmentación o publicidad: Se utilizan para mostrar anuncios relevantes basados 
en los hábitos de navegación del usuario y para medir la efectividad de las campañas 
publicitarias. También permiten limitar la cantidad de veces que se muestra un 
anuncio.  

5.

5. Configuración y personalización del uso de cookies
Teniendo en cuenta la descripción anterior, el usuario puede aceptar o rechazar total o 
parcialmente el uso de cookies según su categorización, conforme al cuadro que aparece 
al momento de ingresar a los sitios web de la Universidad. 

5.1 Personalizar: Seleccionar categorías específicas de uso activando o desactivando de 
manera individual según la categorización. 

5.2 Rechazar todas: No autoriza el uso y recolección de la información, mantiene activas 

únicamente las cookies necesarias para el funcionamiento básico del sitio web. 

5.3 Aceptar: Autoriza la recolección y uso de toda la información, conforme la 

categorización de cookies recolectadas. 

No habilitar el uso de cookies podría limitar la experiencia del usuario, deshabilitando el 
acceso a cierta información, características, servicios de interés y algunas 
funcionalidades.

6. Actualización, modificación o ajuste de la política de cookies 
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6. La Universidad del Rosario se reserva el derecho de ajustar o modificar la presente 
política en atención a los cambios o actualizaciones técnicas, por parte del legislador 
o de la autoridad de protección de datos personales, según lo establecido en la Ley 
1581 de 2012 y demás normas expedidas en la materia, por lo que se recomienda 
consultar la política de cookies periódicamente. 

7.

7. Presentación de solicitudes, quejas o reclamos
Para conocer sobre el uso que La Universidad le está dando a los datos personales, así 
como solicitar el acceso, actualización, rectificación, supresión y revocatoria de la 
autorización de dicha la información, se puede presentar requerimiento o consulta a través 
de los siguientes canales de atención: 
• En la opción “solicitudes” en la parte inferior de la página web de la Universidad.
• Remitiendo la solicitud al correo electrónico habeasdata@urosario.edu.co
• A través de Urna Constructiva, mediante el servicio de Habeas Data.

Si desea mayor información sobre el tratamiento de los datos tratados, consulte 
nuestra Política de Tratamiento de Datos Personales. 

8. ACTUALIZACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS

La Dirección de Planeación y Efectividad Institucional será la encargada de realizar las actualizaciones 
necesarias al anexo de los lineamientos. 

9. ANEXO

Implementación de política y gestión de cookies en el portal UR 

10. VIGENCIA

La presente Circular Normativa rige a partir de la fecha de su emisión y deroga cualquier disposición que le 
sea contraria. 

CARLOS CASTELLANOS 
Director de Planeación y Efectividad Institucional  

ELABORÓ / MODIFICÓ REVISÓ Y APROBÓ 

Jesús Eduardo Sanchez 
Oficial de Seguridad de la Información 

Fecha:  Diciembre de 2025 Ximena Betancourt de Castro 
Directora Jurídica 

Fecha: Diciembre 2025 

https://appsweb.urosario.edu.co/habeasdata/index.php?_ga=2.263047436.1220672485.1762372103-1340988737.1732567471
mailto:habeasdata@urosario.edu.co
http://repository.urosario.edu.co/bitstream/handle/10336/4503/PoliticaTratamientoProteccionDatosPersonales.pdf?sequence=12
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